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CAMBIO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA 

 

Para realizar el cambio de domiciliación bancaria se debe acceder desde 

OVIDOC: https://ovidoc.edu.gva.es/ al apartado de 

RETRIBUCIONES/CERTIFICADOS. 

 

Pulsando el botón de SOLICITAR CAMBIO IBAN se dará acceso al trámite de la aplicación 

PROPER (Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones 

bancarias: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648) 

 

 

 

Desde el botón SOLICITUD Presentación autenticada, se cumplimentará el formulario. Para ello 

se deberá contar con un certificado electrónico o con el sistema cl@ve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://ovidoc.edu.gva.es/
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648
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En el apartado E. CUENTA BANCARIA, se debe marcar la opción ALTA (El IBAN no debe contener 

espacios en blanco) y la opción Cuenta nómina empleado público (excepto personal 

estatutario).  

 

Se deberán rellenar el resto de los campos del formulario. Al finalizar el trámite se generará un 

documento en formato PDF como justificante de realización de la solicitud que podrás descargar 

en tu dispositivo. 

Para consultar si se ha llevado a cabo dicho cambio de cuenta bancaria, se accederá de nuevo a 

OVIDOC (https://ovidoc.edu.gva.es/ ) y en el apartado de RETRIBUCIONES/CERTIFICADOS se 

podrá visualizar el IBAN actual. 

 

 

https://ovidoc.edu.gva.es/

